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Cádiz autorización administrativa para realizar un parque eólico
de generación de energía eléctrica en el paraje «Quintanilla»,
en el término municipal de Tarifa (Cádiz), denominado «Parque
Eólico El Ruedo».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 7, de
20.1.2000, en el BOP de Cádiz núm. 14, de 19.1.2000,
presentando alegaciones al proyecto la Asociación Gaditana
para la Defensa y Estudio de la Naturaleza como recoge la
Declaración de Impacto Ambiental de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz.

Tercero. Con fecha 29 de febrero de 2000, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental por la que declara viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto de Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66 citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental favorable de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz, así como el informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de Cádiz, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas, a propuesta
del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a «Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A.» para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- 24 aerogeneradores MADE AE-46/1 con generador
asíncrono a 690 V y potencia nominal 660 kW. Rotor de
3 palas de 46 metros de diámetro respectivamente y con una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tabulares.

- 12 centros de transformación de 1.600 kVA y relación
0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de A.T. a 20 kV y conexión
al centro de seccionamiento del parque.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sin perjuicio
de las que correspondan conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta, que quedan fuera de la com-
petencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario

de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el
plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 2000.- El Director General, Francisco
Mencía Morales.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Endesa Coge-
neración y Renovables, SA, para instalar una planta
eólica de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 1825/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de septiembre de 1999, la empresa
«Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.», con domicilio
social en Sevilla, C/ Balbino Marrón, s/n, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de
Cádiz autorización administrativa para realizar un parque eólico
de generación de energía eléctrica en los parajes «Loma Juan
Blanco», «La Bahía» y «El Gallego», en el término municipal
de Tarifa (Cádiz), denominado «Parque Eólico El Gallego».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 133, de
16.11.1999, en el BOP de Cádiz núm. 260, de 10.11.1999,
presentando alegaciones al proyecto la Asociación Gaditana
para la Defensa y Estudio de la Naturaleza como recoge la
Declaración de Impacto Ambiental de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz.

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2000, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental por la que declara viable
la actividad, con los condicionados recogidos en dicho
documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto de Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como los Decretos 2619/66 y 2619/66 citados
anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental favorable de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Cádiz, así como el informe favorable de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de Cádiz, esta
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Dirección General de Industria, Energía y Minas, a propuesta
del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a «Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A.» para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- 41 aerogeneradores MADE AE-46/1, o similares, con
generador asíncrono a 690 V y potencia nominal 660 kW.
Rotor de 3 palas de 46 metros de diámetro respectivamente
y con una superficie de rotación de 1.662 m2, emplazado
en torres metálicas tabulares.

- 20 centros de transformación de 1.600 kVA y relación
0,69/20 kV, un centro de transformación de 800 kVA y relación
0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de A.T. a 20 kV y conexión
a futura subestación transformadora «El Gallego» 20/66 kV
y 75 MVA.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sin perjuicio
de las que correspondan conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta, que quedan fuera de la com-
petencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible,
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el
plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 2000.- El Director General, Francisco
Mencía Morales.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se somete a
información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y reconocimiento de la utilidad pública del
proyecto de instalaciones Acometida a Celupal, que
discurre por los términos municipales de Los Barrios
y Algeciras, así como su estudio de impacto ambiental.
Expte. Gas Canalizados núm. 2839/00. (PP.
1819/2000).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos en los arts. 17 de
la Ley de Expropiación Forzosa, y 56 de su Reglamento, en
el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se somete a información pública la solicitud señalada

y el Estudio de Impacto Ambiental que se detalla a con-
tinuación:

- Peticionario: Gas Natural SDG, S.A., con domicilio a
efectos de notificaciones, en Madrid, calle Capitán Haya,
núm. 41 (C.P. 28020).

- Objeto de la petición: Autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de instalaciones
«Acometida a Celupal», que discurre por los términos muni-
cipales de Los Barrios y Algeciras.

- Descripción de las instalaciones:

Tubería: De acero sin soldadura grado B, tipo API 5L,
con diámetro de 4” con revestimientos externo e interno y
dotada de protección catódica, que irá enterrada como mínimo
a 1 m de profundidad sobre su generatriz superior.

Presión de diseño: APB 80 bar.
Origen: Posición M-02X, que se implantará en el Ramal

al Campo de Gibraltar existente en el término municipal de
Los Barrios para suministrar gas natural a la Papelera Celupal
y a la Distribuidora de Algeciras, en el término municipal de
Algeciras.

Longitud: 5.251 metros en los términos municipales de
Los Barrios (3.870 m) y Algeciras (1.381 m).

Instalaciones auxiliares:

- Posición M-02X.
- Línea de Acometida y Centro de Transformación intem-

perie para suministro eléctrico a la nueva posición M-02X.
- Proyecto de instalaciones eléctricas en baja tensión en

la posición M-02X.
- Válvula de acometida.
- Válvulas de seccionamiento, sistema de venteo y

conexión de trasvase.
- Conexiones para derivaciones de suministro de gas.
- Acometida de usuario.
- Sistema de protección catódica.
- Sistema de Telecomunicaciones y Telecontrol.

Presupuesto: Ciento cuarenta y tres millones doscientas
cuatro mil ochocientas ochenta y dos pesetas (143.204.882
ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la construcción
de la acometida y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de 2 metros, 1 a cada lado del eje, por donde discurrirá enterra-
da la tubería o tuberías que se requieran para la conducción
del gas. Esta servidumbre que se establece estará sujeta a
las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiere dañar
o perturbar el funcionamiento de las instalaciones a una dis-
tancia inferior a 5 metros del eje del trazado, a uno y otro
lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que
se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que,
en cada caso, fije el órgano competente de la Administración.


